
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00113-00 

 

En atención a las solitudes de embargo de remantes, el Juzgado, Resuelve: 

 

1.  De acuerdo con lo informado por el Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá a través del Oficio No. 19-2841 del 06 de noviembre de 2019, radicado 

en esta sede judicial el 22 de noviembre de 2019 –fl. 41-, se tendrá en cuenta el embargo de los 

remanentes o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar en este proceso, para el proceso 

ejecutivo singular No. 11001400306120190165900 de CABLLANTAS S.A.S. en contra el aquí demandado 

William Cesar Viracha Ramírez. Oficiar. 

 

2. Respecto al embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 60 de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de Bogotá D.C. mediante Oficio No. 532 del 25 de febrero de 2020, radicado en 

esta sede judicial el 03 de marzo del mismo año [Fl. 46], no puede ser tenido en cuenta toda vez que la 

demandada Sociedad WVR INGENIERIA S.A.S, fue admitida a un proceso de reorganización empresarial 

en la Superintendencia de Sociedades. 

 

Lo anterior, en atención al Aviso de Reorganización expedido por la Superintendencia de Sociedades 

con No. 2020-01-350542 del 22 de julio de 2020 y allegado por correo electrónico el 06 de agosto de 2020, en 

el cual informa que por auto identificado con radicación No. 2020-01-275818 del 18 de junio de 2020. [Ind. Exp. 

Electrónico 01AvisoReorganizacion] 

 

En consecuencia, en auto de esta misma fecha se ordenó REMITIR a la citada Superintendencia, el 

proceso de la referencia únicamente en lo que respecta a la demandada WVR INGENIERIA S.A.S, para que 

haga parte del proceso de reorganización empresarial de la Sociedad WVR INGENIERIA S.A.S. y dejando a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 

proceso. Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(2-3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 077 de 17 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


